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Respuestas a los cuestionamientos en la Nota DRCC-0662-19 
 

Pregunta Nº1: Presentar de una manera más clara el cálculo de las cantidades de 

movimiento de tierra que realizaron en el proyecto. 

 

Respuesta Nº1: En cuanto a esta pregunta tenemos que aclarar que el movimiento 

de tierra sólo consiste en rellenar un volumen de 68,672.941 m3 los 

cuales son material externo comprado a proveedores locales.  

 

Pregunta Nº2: Indicar a que distancia se encuentra la cota del relleno mas próximo 

a las viviendas vecinas del proyecto y que medidas de mitigación y 

de seguridad implementarán para que los moradores más cercanos 

no se afectados con dicho relleno. 

 

Respuesta Nº2: La cota de relleno más próxima se ubica en su punto alto a 8 metros 

de distancia de las viviendas vecinas del proyecto. Como medida 

de mitigación y seguridad se estima: 

• Conformación y compactación de taludes con pendientes 

diseñadas para el proyecto. 

• Revestimiento de concreto en los taludes. 

• Conformación de cunetas abiertas al pie de los taludes 

revestidos de concreto. 

• Mantener cercado perimetral. 

• Las aguas pluviales captadas en las cunetas deben ser 

conducidas al canal pluvial existente  
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Pregunta Nº3: Adicional en el plano de Planta general del sistema pluvial externo, 

se observa el trazado del canal pluvial existente a modificar. Presentar 

las autorizaciones correspondientes de los dueños de los terrenos por 

donde pasa este canal, ya que se evidencia en campo que el mismo 

pasa por lotes privados, esto a razón que con el relleno del proyecto 

habrá un mayor caudal pasando por el canal. 

 

Respuesta Nº3: En primera instancia tenemos que establecer que según en plano 

PLANO DE LOTIFICACIÓN DEL GLOBO B DE LA FINCA 929 

TOMO 127 FOLIO 347 PROPIEDAD DEL BANCO HIPOTECARIO 

NACIONAL adjunto, en el área existe “Quebrada del Medio” lo cual 

a la fecha es un canal pluvial de aproximadamente 5 metros, el 

cual presenta incluso cercas de viviendas privadas en sus 

márgenes como lo muestran imágenes a continuación, el diseño 

establecido en el Plano General del Sistema Pluvial Externo, 

indica en su trazado, recoger las aguas pluviales del proyecto y 

verterlas en este canal existente, el cual como podemos ver está 

establecido oficialmente por el Ministerio de Obras Públicas, 

desde hace años atrás, como se muestras con las vistas a 

continuación y con el proyecto sólo se pretende mejorar este canal 

mediante limpieza y profundización, lo cual permitirá el libre flujo 

de las aguas pluviales.  En última instancia consideramos que, al 

ser una servidumbre pública, no requiere autorización de los 

moradores sino una certificación del Ministerio de Obras Públicas, 

la cual está siendo tramitada, adjunto nota de  como se muestra 

señala la Nota Nº.14.600.1610-2019 emitida por el Ministerio de 

Vivienda y Ordenamiento Territorial. 
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Vistas de servidumbre pluvial existente 
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Servidumbre de 
5 metros 
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